
ttorme del Comisarlo 

A to driometas de compañía OYE 
INMOBANA SA, 

En cumplimiento 3 lo dispuesto eo el 
Arualo 29 de la Ley de Compañíso y 
Resolución Ro 92 1430014 de betubre 13 
de 1992 de da Superímendenca de 
Compañias, uxírente 2 Las obigaciónes de 
os Cormsanos, en mu eshdad de Comisaria 
Pansipal de £a compañia OY IMOBLARA. 
SA, presento a ustedes ru inform y ogunán 
sobre la sasonabiidad y guliciencia de fa 
Inlaraación presentada a ustedes por ta 
Asdwunistación en relación con lo surción 
Hinanciea y esultado de operaciones de la 
Compaños por al aña sermrado el 31 de 
hcesmbre de 2013. 

  

Responsabilidad de £a sematstración de la 
Compañía por los Estados Finsacieos. 

da preparación y presentacion de los estados 
Financieros de comormibad con Normas 
Enternacionates de Iiormoción Financiera, es 
crsioosatidad di los adromisradores de da 
Campaña 30 coa a daño, da 
implemiemación y el muantentmonto de 
ONEGNS IMesne retenes 

Resgonsabligad de ts Comisaria Penco 
das cespomcabiidod exmeesar ona pin 
sobre fo estos franieros del compalla, 
basada am da sees alectuada y, sobre el 
<umpliavento por parte de da admiración 
de hs nomor legales, estarutamas y 
cesglamentaaas as como de lus resoluciones 
de Junta Geopenl de Actions y de las 
esomendicones y autormaciones del 
Blrertoña. 

Esta seeslon fue efectuada sguieoro los 
Uancarmientos de las normas internacionales 
de audiosía, wcisyendo en consecuencia, 
pruebas selectivas de los segutros contables 
evidencia que soporta lor Ímpanes y 
revelaciones. elites en lor estados 
Ananceos, adecuada aplicación de las 
Mormas intersacamales de. infomación 
Einancera, exatusción del contra interno de 
la compañía y tos procedimiemos de 
tevsión consulsrados necesarios de acuerdo 

tontas clrcunstancos 

Pala este propóMo, he obtenido de los 
demeistradores, — intormación ge das 
aperaciomes, — eetsniOs comes y 
documentación —Jastemateras de las 
transacciones — revisadas sobre bases 
veletOaS, Adiciosatraente ho: revisado el 
esudo de situación Iuandera Dl 31 de 
Hiciembre se 3053 y el correspondiente 
estado de reseñados: 345 como tos hbros 
sociales de lo compañía y, entre eos, las 
Actos de Juntas 68 Arxionstas y Biestodo, 

Consáero que los resultados de La sevado 
praween bases apropradas pora espresar 
giró 

Opinión sole cumplimento: 

En rar opinida, dos estados: financieros 
renciomados, presentan racooablemente, en 
odos los aspectos materalos la suación 
innciers de la DI INMOSILARIA SA, 4832 
s acieembrs de 2023 y el restado de sus 
operoonts gor el año temmucado en 25) 
fecha de acueo con das Normas 
Intermecionales de rtocrmación Financiera. 

Adciensimente, be pudién varilicar que fos 
HdinscradoseS han cumplido com as 
posiciones e instrucciones de la Junta



Someral de Azconistas: y, que los. libros. 
sociales de ls compota td 
adecuadamente manejados, 

piolón sobre elcoatcolinterno: 

on base en los resuítados de la sovisión 
efectuada, considero que da administración 
de la compañía ha determinado adocusdos 
procedimientos de comrol iotermo, 
cosunbuyendo 3 gestionar alormación 
kinantiesa confatle y promuevo el manejo 
financiero y administrativo eficiente de los 
cscurgos. 

Iaformo sobre cumplimiento 2 Ley de 
Compañias 

Ls Importante señalar que en en catidad de 
«comisaria pricipal de la compatí, he dado. 
cumplimiento con todas las dispoiciones. 
constantes en el Art, 298 de lo Ley de 
Campabios, 

Atentamente, 

  

Dosiela Acentos 

Comisaria Princian 

ito, 22 de tetera del2018


